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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/ADP/N/98/CZE
3 de marzo de 2003

(03-1212)

Comité de Prácticas Antidumping Original:  inglés

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

REPÚBLICA CHECA

En el presente documento se reproduce el informe semestral presentado por la República
Checa, correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2002.

_______________

En relación con el párrafo 4 del artículo 16 del Acuerdo relativo a la Aplicación del
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, se me ha
encomendado que ponga en su conocimiento que las autoridades de la República Checa no han
adoptado ninguna medida antidumping durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de
julio de 2002.
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DERECHOS ANTIDUMPING DEFINITIVOS VIGENTES

(al 31 de diciembre de 2002)

País o territorio aduanero Producto Fecha de la imposición
Alemania Sal para consumo humano

(4 productos)
11.10.2000

COMPROMISOS VIGENTES

(al 31 de diciembre de 2002)

País o territorio aduanero Producto Fecha del compromiso
- - -

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING

(1º de julio al 31 de diciembre de 2002)

País o territorio aduanero Producto Fecha de la revocación
- - -

__________


